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BOCEX noviembre 2023 
INFORMACIÓN EXCLUSIVA PARA PYMES INTERESADAS EN LA EXPORTACIÓN 

 

Toledo es la primera provincia 

exportadora de la región con 2.104 

millones de euros hasta septiembre 

Las exportaciones de Castilla-La 

Mancha han alcanzado los 7,382,7 

millones de euros hasta el tercer 

trimestre del año, lo que demuestra 

una caída del 3,1% respecto al mismo 

periodo del año anterior. En España, 

las ventas al exterior apenas han 

variado un 0,3%, con 287,585,5 

millones de euros. 

Analizando los datos por provincias, 

Toledo se sitúa en la primera posición 

como provincia exportadora, a pesar 

de la caída del 2,1% en su cifra de 

ventas, con 2.104,2 millones de 

euros. Le siguen Ciudad Real con 

1,801,9 millones de euros (-5,5%), 

Guadalajara con 1.730,2 millones de 

euros (-8,7%), Albacete con 1.105,8 

millones de euros (+4,2%) y Cuenca 

con 640,6 millones de euros (+6,1%). 

En cuanto a las importaciones, en 

Castilla La-Mancha se registraron 

11.253,9 millones de euros, lo que 

supone un incremento del 7,6% 

respecto al año anterior. A nivel 

nacional, se redujeron un 6,7%, 

alcanzando los 317,181,9 millones de 

euros.  

Por provincias, Guadalajara ocupa el 

primer lugar con una cantidad de 

5.885,1 millones de euros (+7,3%). Le 

siguen Toledo con 3.296,9 millones 

de euros (+11,3%), Albacete con 

948,9 millones de euros (+4,1%), 

Ciudad Real con 833,1 millones de 

euros (+2,6%) y Cuenca con 289,9 

millones de euros (+3%). 

El saldo comercial de la provincia de 

Toledo es de -1.192,7 millones de 

euros y la tasa de cobertura es del 

63,8%. 

Comercio exterior en la provincia de 

Toledo 

Sectores 

Por un lado, el sector 

agroalimentario encabeza las 

exportaciones provinciales, con 

649,1 millones de euros (-6,4%).  
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Destacan dentro del sector las ventas 
de productos cárnicos con 227 
millones de euros (-3,4%), las bebidas 
con 107,5 millones de euros (-4,2%) y 
los preparados alimenticios con 83,5 
millones de euros (-7,5%). En segundo 
lugar, se encuentran las 
semimanufacturas con 610,8 millones 
de euros (-7,4%), principalmente 
productos químicos con 347,4 
millones de euros (-0,8%). Le siguen las 
exportaciones de bienes de equipo 
con 376,9 millones de euros (+3,4%), 
sobresalen "otros bienes de equipo" 
con 206,7 millones de euros (-0,7%) y 
maquinaria con 126,2 millones de 
euros (+8,1%), así como las 
manufacturas de consumo con 336,9 
millones de euros (+12,5%).  

En cuanto a los sectores del automóvil 
y materias primas, ambos han 
reducido sus exportaciones respecto al 
mismo periodo del ejercicio anterior, 
un 3,8% y un 22,2%, respectivamente. 

Por el otro, las semimanufacturas se 
sitúan en primer lugar en las 
importaciones provinciales, con 
1.101,6 millones de euros (+11,2%). 
Los productos más importados son los 
productos químicos con 575,1 
millones de euros (-0,8%) y "otras 
semimanufacturas" con 432,2 
millones de euros (+77,3%). En 
segundo lugar, se encuentran las 
compras de bienes de equipo con 
741,3 millones de euros (+33,1%). Le 
sigue el sector agroalimentario con 
727,3 millones de euros (+12,3%), 
concretamente preparados 
alimenticios con 158,9 millones de 
euros (+11,4%) y azúcar, café y cacao 
con 142,5 millones de euros (+23,4%).  

Mercados 

El 79,4% de las exportaciones 
provinciales hasta septiembre han 
tenido como destino países miembros 
de la Unión Europea, con 1.671,6 
millones de euros (+1%). Por países, 
destacan Portugal con 399 millones de 

euros (+22,1%), Francia con 304,5 
millones de euros (-14,5%), Alemania 
con 281,3 millones de euros (-0,8%), 
Italia con 191,2 millones de euros (-
18,3%) y Bélgica con 172,5 millones de 
euros (-14,3%). 

En el resto de Europa, cabe resaltar las 
exportaciones a Reino Unido con 49,2 
millones de euros (+13,6) y Suiza con 
7,2 millones de euros (-36,2%). 

En Asia las exportaciones se han 
cifrado en 138,8 millones de euros (-
18,7%), principalmente dirigidas a 
China con 30,9 millones de euros (-
28,7%) y Japón con 24,9 millones de 
euros (+17,7%). 

Por su parte, las ventas a Estados 
Unidos han caído un 5,6%, hasta los 
67,6 millones de euros y en 
Latinoamérica destaca México con 
25,9 millones de euros (-16,8%). Por 
otra parte, en África el principal país 
destino de nuestras exportaciones es 
Marruecos con 38,3 millones de euros 
(-26,2%). 

Las adquisiciones intracomunitarias 
han supuesto 2.471,8 millones de 
euros (+17,4%), lo que representa un 
75% de las importaciones 
provinciales. Nuestro principal 
proveedor europeo es Alemania con 
555,6 millones de euros (+8,5%). Le 
siguen Italia con 409,1 millones de 
euros (+12,6%) y Francia con 371,2 
millones de euros (+17,8%). 

En el resto de Europa, sobresalen las 
importaciones realizadas a Reino 
Unido con 66,5 millones de euros 
(+22,2%) y Suiza con 51 millones de 
euros (+467%). 

Las importaciones a países asiáticos 
han caído un 12,4% con 484,6 
millones de euros. El principal 
proveedor es China con 339,5 
millones de euros (-12%). 

En cuanto al continente americano, 
sobresale Estados Unidos con unas 
adquisiciones realizadas a este país de 
92,7 millones de euros (+10,2%).  
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La UE y Angola firman un Acuerdo de 

Facilitación de las inversiones 

La Unión Europea y Angola han 

firmado un Acuerdo de Facilitación 

de Inversiones Sostenibles (SIFA, en 

sus siglas en inglés). 

Los sectores del petróleo y gas han 

impulsado la mayor parte de la 

inversión extranjera en Angola. Éste 

es un aspecto que con la firma de 

este Acuerdo se pretende cambiar, 

diversificando la economía 

angoleña. 

Por tanto, el Acuerdo, firmado en el 

Foro Empresarial UE-Angola en 

Luanda, se espera que atraiga 

nuevas inversiones de la UE a 

sectores donde el potencial de 

Angola está aún sin explotar. 

Se incidirá en las oportunidades de 

inversión en sectores como la 

energía verde, las cadenas de valor 

agroalimentarias, la innovación 

digital, la pesca, la logística y las 

materias primas. 

El objetivo fundamental del Acuerdo 

es aumentar la inversión sostenible 

de las empresas de la UE, mientras 

que las empresas de Angola se 

beneficiarán de las medidas de 

facilitación y de la mejora de los 

vínculos entre los inversores 

extranjeros y los proveedores 

nacionales. 

Facilitará la atracción de inversiones 

centrándose en promover la 

transparencia en las medidas 

relacionadas con la inversión, la 

simplificación de los 

procedimientos de autorización de 

inversiones, el fomento de la 

administración electrónica y 

facilitar las interacciones entre los 

inversores y la administración. 

El Acuerdo también integra 

compromisos medioambientales, 

climáticos y de derechos laborales 

con la adopción de disposiciones 

específicas, que aseguran el 

compromiso con la aplicación 

efectiva de los acuerdos 

internacionales sobre estas 

materias, la promoción de la 

responsabilidad social corporativa 

o el fortalecimiento de la 

cooperación bilateral sobre el 

cambio climático relacionados con 

la inversión y la igualdad de género. 

La Comisión declara que el acuerdo 

alcanzado refuerza la relación 

bilateral con Angola, 

representando una clara señal de la 

ambición de la UE de ampliar su 

compromiso con África.  
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  “Access2Conformity”: la herramienta 

de la UE para que los exportadores se 

beneficien de los Acuerdos de 

Reconocimiento Mutuo(ARM) 

 

La herramienta 

“Access2Conformity” permitirá a 

los exportadores de la UE reducir la 

burocracia haciendo un mejor uso 

de los acuerdos de reconocimiento 

mutuo (ARM) que la UE tiene 

suscritos con terceros países. 

Cuando las empresas exportan 

mercancías a un país con su socio 

comercial, estas mercancías deben 

ser certificadas por organismos de 

evaluación de la conformidad (CAB, 

en inglés) para garantizar el 

cumplimiento de la normativa del 

mercado de destino. Ésta es 

independiente de los certificados 

para comercializar en el mercado 

doméstico. 

Los ARM pueden resolver este 

problema. En el caso de la UE, 

permiten que el Estado miembro 

exportador designe su propio CAB 

para certificar los productos que se 

exporten.  

Por ejemplo, un exportador de la 

UE que envía sus mercancías a 

Canadá, cuyos productos ya han 

sido probados y certificados por 

una CAB de un Estado miembro de 

la UE, no tendría que pasar por el 

costoso proceso de que sus 

productos sean revisados de nuevo 

por una CAB canadiense. 

Access2Conformity estará 

integrado en el portal 

Access2Markets y ayudará a los 

exportadores de la UE a 

identificar en qué parte de la UE 

pueden realizar pruebas y 

certificar sus productos cuando 

exporten a determinados 

terceros países.  

Los ARM son, por tanto, una 

valiosa herramienta para ayudar a 

las empresas a ahorrar tiempo y 

dinero. Además, la reducción de 

los trámites hace que sea más 

probable que las pequeñas y 

medianas empresas (pymes) 

exporten. 

- Más información sobre los 

Acuerdos de Reconocimiento 

Mutuos (ARM) aquí. 
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https://single-market-economy.ec.europa.eu/single-market/goods/international-aspects-single-market/mutual-recognition-agreements_en
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La UE firma un Acuerdo de Asociación 

con la Organización de los Estados de 

África, el Caribe y el Pacífico 

La Unión Europea firma un Acuerdo 

de Asociación con los miembros de 

la Organización de los Estados de 

África, el Caribe y el Pacífico 

(OEACP). Este acuerdo que 

sucederá al Acuerdo de Cotonú 

(firmado en el 2000) y se 

denominará Acuerdo de Samoa, 

servirá de marco jurídico para sus 

relaciones durante las próximas dos 

décadas.  

El acuerdo de asociación establece 

principios comunes e incluye 

especificaciones sobre los 

siguientes temas: derechos 

humanos, democracia y 

gobernanza, paz y seguridad, 

desarrollo humano y social, 

desarrollo y crecimiento económico 

sostenibles e inclusivos, 

sostenibilidad medioambiental y 

cambio climático, migración y 

movilidad. 

El Acuerdo consta de una base 

común, que se aplica a todas las 

Partes, unida a tres protocolos 

regionales para África, el Caribe y el 

Pacífico. 

Los Estados miembros de la UE y los 

79 países de África, el Caribe y el 

Pacífico representan 

aproximadamente a 2 millones 

de personas. Con este nuevo 

Acuerdo, las Partes destacan que 

estarán mejor preparadas para 

abordar las necesidades y retos 

actuales, como el cambio 

climático, la gobernanza de los 

océanos, la migración, la salud, la 

paz y la seguridad. 

El Acuerdo se aplicará 

provisionalmente el próximo 1 de 

enero de 2024 y entrará en vigor 

previo consentimiento del 

Parlamento Europeo y ratificación 

por las Partes, es decir, todos los 

Estados miembros de la UE y al 

menos dos tercios de los miembros 

de la OEACP. 
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Con ocasión de la visita a España del ministro de Promoción de Inversiones de Honduras, 

Sr. Miguel Medina, y el presidente del Consejo Hondureño de la Empresa Privada 

(COHEP), Sr. Mateo Yibrín, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales 

(CEOE), la Secretaría de Estado de Comercio, a través de ICEX España Exportación e 

Inversiones y la Cámara de Comercio de España, en colaboración con la Embajada de 

Honduras, organizan el Encuentro Empresarial España-Honduras “Una nueva visión para 

la inversión privada”, que se celebrará el próximo 28 de noviembre, a las 16h00, en la 

sede de CEOE (Calle Diego de León, 50 – Madrid). 

Este Encuentro, dirigido a empresas españolas con intereses y/o presencia en Honduras, 

constituye una excelente ocasión para conocer las oportunidades que ofrece el país en 

materia de manufactura, agroindustria, energía y turismo. 

En caso de estar interesado en participar en este encuentro, confirme su asistencia en la 

siguiente dirección de correo electrónico: ezazo@ceoe.es 

mailto:ezazo@ceoe.es
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Ayudas en especie asistencia a la Feria Salón Gourmets 2024 - JCCM 

 

 

 

Resolución de 30/10/2023, de la Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas, 

por la que se convocan por el procedimiento de tramitación anticipada, en régimen de minimis, 

ayudas en especie para la participación agrupada en el stand que contratará la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para la asistencia a la Feria Agroalimentaria Salón 

Gourmets 2024, que tendrá lugar en Madrid del 22 al 25 de abril de 2024. 

Modalidades de participación 

- Modalidad simple: el beneficiario participará con un espacio de, aproximadamente, 12 metros 
cuadrados en el que dispondrá de un almacén individual. 

- Modalidad doble: el beneficiario participará con el doble de espacio que en la modalidad 
simple. 

- Modalidad triple: el beneficiario participará con el triple de espacio que en la modalidad simple. 
- d)Modalidad cuádruple: el beneficiario participará con el cuádruple de espacio que en la 

modalidad simple. 

La subvención en especie consistirá en la participación, en el stand institucional que contratará la 

Consejería, que tendrá, por un lado, una zona agrupada que será el espacio habilitado para los 

beneficiarios, en el que dispondrán del mobiliario estándar individual y de una zona asignada para 

almacenaje y, por otro lado, una zona reservada para uso institucional. 

*No se considerarán gastos subvencionables los costes de contratación de alquiler de suelo, cuotas 

o tarifas de inscripción ni otros elementos promocionales. 

Junto con la solicitud de ayuda se presentará la documentación justificativa de la entidad 

organizadora de la feria de que la persona beneficiaria dispone de la reserva del suelo, 

previamente a la resolución de la concesión de la ayuda. La reserva del suelo por cuenta del 

solicitante no genera derecho a la concesión de la ayuda. 

-  Texto completo de la convocatoria. 

- Inscripciones: (Fecha Límite: 7 de diciembre de 2023) 

 

Promoción internacional 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/11/06/pdf/2023_9052.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/11/06/pdf/2023_9052.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.jccm.es/tramites/1009478
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Subvenciones misión comercial a México 2024 - IPEX 

 

 

 

Resolución de 31/10/2023, del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha, por la que 

se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la participación en la misión 

comercial directa a México 2024, que tendrá lugar entre el 26 y el 29 de febrero de 2024 en Ciudad 

de México y posible segundo destino. 

La convocatoria va dirigida a empresas del sector bienes de consumo, servicios y contract que 

desarrollen su actividad económica en Castilla-La Mancha. 

Ayuda 

El número máximo de beneficiarios para esta convocatoria será de 6 empresas. Se otorgará una 

ayuda por la participación en la acción por los conceptos y con los importes máximos que se 

establecen a continuación: 

Concepto de gasto Coste máximo 
subvencionable 

% Ayuda Ayuda IPEX 

Consultoría agenda de entrevistas 990€ 60 594€ 

Viaje y alojamiento 1.560€ 60 936€ 

 

- Texto completo de la convocatoria. 

- Inscripciones: (Fecha Límite: 14 de diciembre de 2023) 

 

Promoción internacional 

Subvenciones misión comercial a Colombia 2024 - IPEX 

 

 

 

Resolución de 06/11/2023, del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha, por la que 

se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la participación en la misión 

comercial directa a Colombia 2024, que tendrá lugar entre el 11 y el 15 de marzo de 2024 en 

Bogotá y/o Medellín. 

La convocatoria va dirigida a empresas del sector bienes de consumo, servicios y contract que 

desarrollen su actividad económica en Castilla-La Mancha. 

Ayuda 

El número máximo de beneficiarios para esta convocatoria será de 7 empresas. Se otorgará una 

ayuda por la participación en la acción por los conceptos y con los importes máximos que se 

establecen a continuación: 

Concepto de gasto Coste máximo 
subvencionable 

% Ayuda Ayuda IPEX 

Consultoría agenda de entrevistas 800€ 60 480€ 

Viaje y alojamiento 1.750€ 60 1.050€ 

 

- Texto completo de la convocatoria. 

- Inscripciones: (Fecha Límite: 21 de diciembre de 2023) 

 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/11/13/pdf/2023_9207.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/11/13/pdf/2023_9207.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.jccm.es/tramites/1009576
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/11/13/pdf/2023_9221.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/11/13/pdf/2023_9221.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.jccm.es/tramites/1009556
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BOCEX 

Es una publicación elaborada por el área 

internacional de Fedeto. Dirigida a los 

responsables de comercio exterior de las 

Pymes de la provincia de Toledo. 
Dir. Departamento: Javier Raso Sánchez 
Responsable del área internacional: 
Patricia García Fernández 
Contacto: areainternacional@fedeto.es 
Tel: 925 22 87 10 

Promoción internacional 

Subvenciones Feria Millesime Bio 2024 - IPEX 

 

 

 

Resolución de 16/11/2023, del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha, por la que 

se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la participación en la Feria 

Millésime Bio 2024, que tendrá lugar del 29 al 31 de enero de 2024 en Montpellier (Francia). 

La convocatoria va dirigida a empresas del sector vino que desarrollen su actividad económica en 

Castilla-La Mancha. 

Ayuda 

El número máximo de beneficiarios para esta convocatoria será de 14 empresas. Se otorgará una 

ayuda por la participación en la acción por los conceptos y con los importes máximos que se 

establecen a continuación: 

Concepto de gasto Coste máximo 
subvencionable 

% Ayuda Ayuda IPEX 

Cuota de participación máxima – Cooperativa 3.300€ 35 1.155€ 

Cuota de participación máxima – Bodega 1.950€ 35 682,5€ 

 

* Las empresas que deseen participar en la feria deberán haber reservado y pagado, previamente 

a esta convocatoria, un espacio con la organización ferial. 

- Texto completo de la convocatoria. 

- Inscripciones: (Fecha Límite: 22 de diciembre de 2023) 

 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/11/22/pdf/2023_9560.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/11/22/pdf/2023_9560.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.jccm.es/tramites/1009736

